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Señores 

DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES  

EEUU N° 961 c/ Tte. Fariña 

Teléfono N° 415 4000 

Presente                                    

Ref.: MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS EN EL 

CAMPUS Y EN LAS FILIALES DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE ITAPÚA - PLURIANUAL 2025/2026. – ID 

462.740 

 

Me dirijo a ustedes en representación de la Unidad Operativa de Contrataciones de la 

Universidad Nacional de Itapúa para aclarar un tema relacionado con la carga de la 

adjudicación en el sistema. 

 

Se realizó la carga de la adjudicación utilizando el archivo CSV descargado del 

sistema. En este proceso, se ingresaron todos los artículos correspondientes a ambos lotes. Sin 

embargo, hemos observado que, al revisar la información en el sistema, únicamente se 

visualiza el total de ambos lotes bajo el Lote I. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin embargo, al ingresar en el Lote II, observamos que el monto correspondiente a este 

lote no se suma correctamente y figura como “0”, a pesar de que todos los ítems han sido 

debidamente cargados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este inconveniente puede generar confusiones en la gestión de las adquisiciones, ya 

que no se reflejan los ítems específicos asignados a cada lote. Por lo tanto, solicitamos 

 

 
Total de ambos lote, pero es lote I 

 

 

Monto Cero 
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orientación sobre cómo proceder para corregir esta situación y asegurar que todos los ítems 

sean correctamente visibles y asignados. 

 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarlo con mi mayor respeto. 

                                                                                                   

                                                                                     

 

 

 

 

................................................................... 

Dra. María Nelida Ocampo  

Directora de UOC. 

Universidad Nacional de Itapúa. 
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